	INFORME SOBRE LA SEGURIDAD Y LA PROTECCIÓN DE

FERNANDO BUESA




1. INTRODUCCIÓN.

El objeto de este informe es recoger los resultados obtenidos en la indagación que se ha realizado acerca de las medidas de seguridad y protección de que disponía Fernando Buesa en el momento de su asesinato por ETA el 22 de febrero de 2000. Su fin último no es otro que el de preservar la memoria de Fernando Buesa, a la vez que el de valorar las circunstancias y actuaciones que han tenido lugar en torno a este caso, así como el de fundamentar sobre ella una eventual exigencia de responsabilidades políticas.

El informe se ha realizado a partir de la recogida de información mediante la consulta de documentos y la realización de entrevistas con diversas personas que, por discreción, creemos preferible no explicitar. No obstante, sí puede mencionarse que esas personas desarrollan su actividad en el Ministerio del Interior (Dirección General de la Guardia Civil y Comisaría General de Información), la Consejería de Interior del Gobierno Vasco y la Audiencia Nacional. Asimismo, se han tenido en cuenta algunos testimonios de familiares de Fernando Buesa.

El proceso de redacción de este informe ha sido largo y laborioso, habiendo participado en él tanto algunos miembros de la familia Buesa (Carlos Buesa, Mikel Buesa y Jesús Buesa) como del Partido Socialista de Euskadi–Euskadiko Ezquerra (Nicolás Redondo, Víctor García, Javier Rojo y Alfredo Pérez Rubalcaba).

2. ANTECEDENTES: LA PROTECCIÓN DE FERNANDO BUESA HASTA LA RUPTURA DE LA TREGUA DE ETA.

La comprensión del problema al que se refiere este informe requiere retrotraerse hasta el mes de diciembre de 1995. En esa fecha, la Ertzaintza desarticula el comando Araba de ETA y descubre que uno de sus objetivos prioritarios era la figura de Fernando Buesa, contra quien planeaban cometer un atentado. La noticia fue ampliamente difundida en la prensa y es sobradamente conocida. En el momento de producirse la detención de los terroristas, Fernando Buesa carecía de cualquier protección o escolta policial, pues ésta le había sido retirada unos meses antes, en 1994, con ocasión de la disolución del gobierno tripartito del que había formado parte como Vice–Lehendakari.

A raíz de la referida detención, la Consejería de Interior del Gobierno Vasco asignó a Fernando Buesa una protección policial de alto grado —coche oficial con barredor de frecuencias, servicios de contravigilancia, acompañamiento a cargo de los cuerpos de elite de la Ertzaintza— en consonancia tanto con el riesgo percibido como con el nivel de su personalidad política.

Dicha protección se mantuvo hasta que el 16 de septiembre de 1998 ETA dio comienzo a su tregua. Durante el período de tiempo que media entre la desarticulación del comando Araba y esta fecha, hubo ocasiones en la que la protección se hizo más intensa, coincidiendo con la detención de nuevos comandos de ETA, lo que parece indicar que el nivel de riesgo de Fernando Buesa —evaluado a partir de la documentación incautada a los terroristas— se mantenía o, eventualmente, se incrementaba. De todos modos, no podemos confirmar este último extremo, pues la información de que disponemos no lo permite.

Con el inicio de la tregua de ETA y tras las elecciones autonómicas de 1998, el nuevo Gobierno Vasco retiró la protección policial a Fernando Buesa. Esta situación se mantuvo hasta pocos días después de que ETA diera por finalizada dicha tregua.

La retirada de la protección a personas amenazadas fue, al parecer, generalizada y debió constituir una de las opciones adoptadas por el Gobierno Vasco al reorientar su política de interior de conformidad con las directrices emanadas del Pacto de Lizarra y de los acuerdos adoptados entre sus signatarios. De hecho, durante el período de la tregua, el número de las personas que contaron con un dispositivo de seguridad de alto nivel fue mínimo (véase el Recuadro 1). Además, en el caso de Fernando Buesa, según ha confirmado la Ertzaintza, desde el comienzo de la tregua hasta el momento de su muerte, no se realizó ningún servicio de contravigilancia. Tal opción, a la vista de los acontecimientos posteriores, la entendemos como un grave error político. A este respecto, debe tenerse en cuenta que ETA continuó recabando información con fines delictivos durante la tregua —y, de hecho, lo hizo en el caso de Fernando Buesa (véase el Recuadro 2)—, lo que tal vez pudiera haber sido detectado y contrarrestado de no haber cesado una buena parte de las labores de protección y contravigilancia confiadas a la Ertzaintza.

	Recuadro 1.

Personas con protección policial del Gobierno Vasco en el momento de ruptura de la tregua de ETA

De acuerdo con los informes recibidos de la Consejería de Interior del Gobierno Vasco, las personas que, en el momento de la ruptura de la tregua, disponían de protección de alto nivel por la Ertzaintza, eran las siguientes: 

Personalidades vinculadas a las instituciones:

Lehendakari, Consejero de Interior, Viceconsejero de Seguridad, Presidente del Parlamento Vasco, Ex–Viceconsejero de Seguridad en el anterior gobierno, Diputado General de Álava, Alcalde de Vitoria, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y Juez de Vigilancia Penitenciaria.

Personalidades de partidos políticos:

Presidente del Partido Nacionalista Vasco, Presidente del Partido Popular, Secretario General del Partido Socialista de Euskadi y Secretario General de Unidad Alavesa.

Otros:

Un empresario cuyo nombre creemos preferible no desvelar en este documento.




	Recuadro 2.

Declaraciones del terrorista Asier Carrera, asesino de Fernando Buesa

De acuerdo con la crónica de Carlos Fonseca publicada por la revista Tiempo de hoy el 8 de enero de 2001, basada en fuentes policiales, el terrorista Asier Carrera —que se confiesa autor del atentado contra Fernando Buesa— declara  que a finales de 1997 o en el comienzo de 1998, ETA forma el comando Ituren con la misión de obtener información sobre posibles objetivos en Álava. El comando recibe de Javier García Gaztelu, Txapote, órdenes de “centrar todo nuestro esfuerzo y actividad en conseguir información exhaustiva sobre personalidades de la vida política. Fue así como conseguimos elaborar una muy completa sobre el presidente de Unidad Alavesa, José Luis Añúa, y sobre Fernando Buesa, dirigente alavés del PSOE, sobre el que centramos toda la actividad informativa del comando. Todos los datos recabados los pusimos a disposición de Txapote, a quien entregamos también un croquis detallado sobre la zona donde podía llevarse a cabo el atentado contra él”. Ocurría esto en los últimos meses de 1998; por ello, “Txapote nos dijo que, como la organización había establecido una tregua, continuáramos concretando datos sobre el señor Buesa, como así hicimos”.

 


3. EL FINAL DE LA TREGUA Y LA REANUDACIÓN DE LA PROTECCIÓN A FERNANDO BUESA.

El 28 de noviembre de 1999 ETA da por finalizada la tregua y reanuda los atentados. Aunque seguramente hubo intentos anteriores, el primero tiene lugar en Madrid el 21 de enero de 2000, resultando asesinado el teniente coronel Pedro Antonio Blanco. 

La ruptura de la tregua ocasionó un cambio en la política seguida por la Consejería de Interior con respecto a la protección de las personas amenazadas. En concreto, con respecto a los principales dirigentes del PSE, en los primeros días de diciembre de 1999, cuatro de ellos comienzan a ser escoltados por la Ertzaintza. Fernando Buesa está en este grupo, siéndole asignado un ertzaina como acompañante, en labores de escolta, el 10 de ese mes.

El dispositivo de seguridad que, desde la referida fecha, rodea a los dirigentes socialistas y, específicamente, a Fernando Buesa debe ser considerado de bajo nivel. Consiste, simplemente, en el acompañamiento por un ertzaina como escolta, sin que esta medida se complemente con otros elementos adicionales. Así, no se proporcionan medios para el barrido de frecuencias con el fin de prevenir posibles atentados con explosivos, ni se realizan tareas de investigación adicionales, ni, en el caso que nos ocupa, se estudian las rutinas e itinerarios de la persona protegida. Es un hecho comprobado, como se ha señalado en el apartado precedente, que sobre Fernando Buesa no se realizaron actividades de contravigilancia. 

La adopción de un dispositivo de protección de bajo nivel debe ser considerada como una decisión errónea por parte de los responsables de la Consejería de Interior del Gobierno Vasco; y como tal puede implicar una responsabilidad política. Ello es así debido a que, para tomarla, no se prestó atención a los antecedentes existentes con relación al grado de amenaza que, con anterioridad a la tregua, desde hacía varios años y sin que disminuyera su grado de compromiso político, soportaba Fernando Buesa, ni se tuvo en cuenta su personalidad política en tanto que Secretario General del PSE alavés y portavoz del Grupo Parlamentario de los Socialistas Vascos.

En efecto, no se comprende que la evaluación del nivel de riesgo de una persona como Fernando Buesa experimentara un cambio tan llamativo como el que está implícito en la modificación de los dispositivos de protección prestados por la Ertzaintza antes y después de la tregua. Sólo una alteración drástica en la orientación de la política de seguridad del Gobierno Vasco puede explicarlo. 

No obstante, debe mencionarse aquí que algunas de las más altas personalidades del Partido Nacionalista Vasco —como Xabier Arzalluz o Juan María Atutxa— y, según algunas fuentes periodísticas, la propia Consejería de Interior, han sostenido la idea de que, en el caso concreto de Fernando Buesa, la protección acordada por el Gobierno Vasco podría haber sido distinta, y de superior nivel, si éste hubiese contado con la información incautada al comando Basurde de que disponía el Ministerio del Interior. Una idea que, en definitiva, de manera implícita valora como insuficiente la referida protección, pero que la justifica por una carencia de información de la que sería responsable el Gobierno español. Tres son a este respecto los elementos a considerar:

· El primero se refiere al contenido de la información que, sobre Fernando Buesa, estaba en poder del comando Basurde. Esa información es muy escasa y carente de elaboración, no constando datos que implicaran un seguimiento de Fernando Buesa (véase el Recuadro 3). Es más, esa información es sustancialmente la misma que, en 1995, se había incautado al comando Araba, en la que, además, se señalaba que Fernando Buesa poseía un “vehículo R. 25”. Por tanto, en el caso de que el Ministerio del Interior hubiese transmitido los datos a la Ertzaintza, ésta no habría dispuesto de una información mayor de la que ya tenía. En consecuencia, es dudoso que la Consejería de Interior del Gobierno Vasco hubiera modificado su valoración sobre el nivel de riesgo soportado por Fernando Buesa. 

· En segundo concierne al dispositivo de protección establecido en el caso de Víctor García Hidalgo. Este diputado  socialista en el Parlamento  Vasco está

	Recuadro 3.

Información sobre Fernando Buesa y otras personas incautada al “comando Basurde”

De acuerdo con los datos proporcionados por la Guardia Civil, con relación a Fernando Buesa, el comando Basurde había reunido la siguiente información:

1. Una fotografía recortada de un periódico en la que aparece el Grupo Juntero Socialista, correspondiente a la pasada legislatura, en la que el pie de foto reza: “Mintegi ha llegado a varios acuerdos con el Grupo Juntero del PSE que lidera F. Buesa”.

2. Unas anotaciones, al parecer extraídas de la guía telefónica, en las que se dice: Buesa Blanco F. El Caserío 64; Buesa Blanco F. El Caserío 70; Buesa Blanco F. Abogado Av. Gasteiz 11

Debe señalarse que, en el correspondiente dosier, aparecen datos de naturaleza similar a los anteriores acerca de más de doscientas personas. Asimismo, se contiene información muy elaborada —incluyendo seguimientos, rutinas, datos sobre protección y otros aspectos— de otras tres: Francisco Probanza, Juan Carlos de Andrés y Víctor García Hidalgo.




entre las personas vigiladas por el comando Basurde, a las que se había hecho un seguimiento detallado. Por ello, la Guardia Civil valoró como importante la amenaza existente contra él y, dado el reparto de competencias en materia de protección entre el Estado y la Comunidad Autónoma Vasca, transmitió la correspondiente información a la Consejería de Interior. Según nos ha señalado el Viceconsejero de Interior, en la semana del 10 al 16 de enero de 2000 el enlace de la Guardia Civil entregó al Jefe de Policía de lo Criminal de la Ertzaintza dos documentos: uno con información referente al Presidente del Parlamento Vasco, el Presidente del Partido Popular del País Vasco, el propio Parlamento y los escoltas de miembros del PP y el PSE; y un informe en el que se recopila la información incautada al comando Basurde sobre Francisco Probanza y Víctor García Hidalgo. 

Pues bien, aunque en este caso es obvio que la amenaza de ETA alcanza una cota muy elevada, la protección acordada por la Consejería de Interior fue del mismo tipo que la que, un mes antes, se había determinado para Fernando Buesa. Por tanto, la hipótesis de que un más exacto conocimiento sobre la amenaza que pendía sobre Fernando Buesa hubiese dado lugar al establecimiento de un dispositivo de seguridad superior al que efectivamente se le otorgó, es poco plausible y carece de respaldo en los hechos comprobados para otros casos.

· Y el tercero alude al hecho cierto de que los datos del comando Basurde sobre Fernando Buesa en poder de la Guardia Civil no se transmitieron a la Ertzaintza. A este respecto, se nos ha confirmado que la política del Ministerio del Interior era, en aquel momento, la de no transmitir a otras Administraciones la información sobre personas incautada a ETA si en ella no se contenían los resultados de un seguimiento más o menos detallado. Esta práctica hay que valorarla negativamente, pues aunque no creemos que, en el caso que nos ocupa, hubiera cambiado nada, no parece conveniente que la Administración a la que compete la protección de determinadas personas —la Consejería de Interior del Gobierno Vasco en lo que concierne a Fernando Buesa, dada su condición de diputado en el Parlamento Vasco— se vea impedida para conocer todos los elementos de la acción delictiva destinada a atentar contra ellas. 

Un aspecto adicional, que tal vez no carezca de significación, debe ser destacado con relación al comando Basurde. Éste fue desarticulado el 23 de diciembre de 1999. Según el Viceconsejero de Interior del Gobierno Vasco, unos días más tarde, el 4 de enero de 2000, el enlace de la Guardia Civil hace entrega al Jefe de Policía de lo Criminal de la Ertzaintza de un “informe preliminar referente a objetivos ertzainas”; y, pasadas dos semanas desde la detención, tiene lugar la comunicación de los datos referidos a las personas más amenazadas, tal como ya se ha señalado. Sin embargo, pasan dos meses hasta que la Consejería de Interior del Gobierno Vasco reclama una información completa. Se espera, en efecto, según confirma la referida fuente, al 22 de febrero —es decir, al mismo día en el que es asesinado Fernando Buesa— para remitir un escrito al enlace de la Guardia Civil solicitando información adicional del comando Basurde; y se volverá a hacer lo mismo en otras tres ocasiones: el 17 de marzo, el 2 y el 16 de mayo. ¿Es aquella coincidencia de fechas una mera casualidad? ¿Se trata más bien de un intento de dar cobertura formal, mediante la remisión de un escrito, a la tesis de que a Fernando Buesa se le protegió insuficientemente debido a una carencia de información de la que sería responsable el Ministerio del Interior? No hemos encontrado una respuesta concluyente a estas preguntas, por lo que sólo podemos dejarlas planteadas.

Por otra parte, en el caso del Presidente del Parlamento Vasco, Juan María Atutxa, y con relación a la posibilidad de que se hubieran podido “redoblar las precauciones en torno al propio Fernando Buesa” —según se lee en su artículo ¿Mejor callar?, publicado en El País del 29 de agosto de 2000—, se menciona también la “documentación incautada a Belén González Peñalva, detenida en Francia el 26 de octubre de 1999”, así como al comando Vizcaya. A este respecto, debe señalarse lo siguiente:

· En lo que concierne a los documentos obtenidos a raíz de la detención de la terrorista Belén González Peñalva, nuestras indagaciones señalan que, en ellos, no existe mención alguna sobre Fernando Buesa.

· En cuanto al comando Vizcaya, la evidencia señala que su máximo dirigente carecía de cualquier información sobre Fernando Buesa o sobre otros miembros del PSE (véase el Recuadro 4). Debido a esta circunstancia, aunque en el mes de enero la policía incautó unas fotografías a un informador de ese comando, en una de las cuales aparecía Fernando Buesa, no dio prioridad a la investigación sobre el origen de estos documentos. 

	Recuadro 4.

El “comando Vizcaya” y Fernando Buesa

El comando Vizcaya de ETA es parcialmente desarticulado el 3 de enero de 2000, dando lugar a la detención, entre otros, de Guillermo Merino, quien se declara su máximo dirigente. La incautación de documentación en diversos domicilios relacionados con él, arroja como resultado la constatación de que este comando había acumulado información, a veces muy elaborada, sobre unas 200 personas, ninguna de las cuales era miembro del Partido Socialista.

Merino, en sus declaraciones a la policía, delata a Aitor Cortázar González, señalándolo como una de las personas que habían realizado labores de información para el comando Vizcaya. El registro de dos domicilios relacionados con Cortázar da lugar a la incautación de diversos documentos sobre personas, así como a un carrete fotográfico no revelado y a una colección de fotografías en papel. El material pasa a la policía científica para su análisis.

El 22 de febrero de 2000, cuando es asesinado Fernando Buesa, en el sumario abierto con ocasión de la detención del referido comando no consta ningún dato acerca de su persona. No se ha evidenciado ninguna relación entre el comando Vizcaya y Fernando Buesa.

Un mes más tarde, sin embargo, la policía remite a la Audiencia Nacional un dosier formado por las fotografías que se le habían incautado a Aitor Cortázar. Entre ellas hay varias tomadas en el Parlamento Vasco y, en una, aparece la imagen de Fernando Buesa. Todas estas fotografías proceden de las soportadas en papel en el momento de su incautación y ninguna se ha obtenido del carrete no revelado al que antes se ha hecho mención. Y todas ellas se habían realizado tres años antes.

El dosier da lugar a la apertura de una investigación acerca de la posible realización por Cortázar u otras personas de tareas de información para ETA en el Parlamento Vasco. Tal investigación, que no contó más que con una escasa colaboración del Presidente de dicha institución, se cerró al comprobarse que Cortázar no se había acreditado con su nombre en ella durante los tres últimos años.




En resumen, la única conclusión a la que puede llegarse a partir de los elementos que se han detallado en los párrafos precedentes, es que la evaluación del nivel de riesgo soportado por Fernando Buesa tras la finalización de la tregua de ETA, fue errónea y seguramente negligente. Además, cualquier justificación de este hecho a partir de las deficiencias que caracterizaron en aquel momento a la colaboración entre la Ertzaintza y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, carece de respaldo en las evidencias disponibles. En consonancia con dicha evaluación, la protección ofrecida por la Consejería de Interior del Gobierno Vasco a Fernando Buesa resultó ser muy insuficiente. Debido al final trágico de la persona amenazada y del ertzaina que le escoltaba, de todo ello se deriva, sin duda, una responsabilidad política que alcanza, al menos, a los responsables de dicha Consejería.

4. EL ASESINATO DE FERNANDO BUESA.

El 22 de febrero de 2000 a las 16,38 h. son asesinados Fernando Buesa y el ertzaina Jorge Díez Elorza que le acompaña. La explosión de un coche bomba en el momento en el que pasan andando por las proximidades del campus universitario de Vitoria, acaba con su vida.

El atentado fue reivindicado por ETA, no existiendo duda alguna acerca de que su autoría corresponde a la banda terrorista. Sin embargo, pocas horas después del crimen fue urdida una interpretación de sus circunstancias tendente a derivar su responsabilidad, al menos en parte, hacia el Ministerio del Interior y, de esta forma, minusvalorar la deficiente protección que se venía prestando a Fernando Buesa. Esa interpretación fue voceada por diversos dirigentes nacionalistas y miembros del Gobierno Vasco: el Consejero de Interior lo hizo en unas declaraciones el 18 de mayo de 2000; seis días más tarde la reitera el Presidente del Partido Nacionalista Vasco Xabier Arzalluz; el 31 del mismo mes, en una pregunta parlamentaria, incide sobre ella el portavoz del PNV González de Txabarri; y el 1 de junio es objeto de una declaración de la Vicelehendakari Idoia Zenarruzabeitia. En su versión más completa, ha sido transmitida a algunos miembros de la familia Buesa por una fuente que consideramos preferible no identificar en este documento; es la siguiente: “Fernando Buesa era objeto, con su consentimiento, de una operación de vigilancia de la Policía Nacional destinada a capturar un comando de ETA. En otros términos, servía voluntariamente de cebo para facilitar la detención de quienes le asesinaron”.

Con la finalidad de dar credibilidad a la tesis enunciada, la tarde misma del atentado se filtraron a un prestigioso medio de comunicación informaciones incompletas y no exentas de ambigüedad acerca de diversas operaciones de vigilancia del Cuerpo Nacional de Policía que se habían desarrollado, en los días precedentes, en lugares próximos al del atentado (véase el Recuadro 5). Dichas informaciones, que fueron publicadas al día siguiente, habían sido transmitidas por el Cuerpo Nacional de Policía al Centro de Mando y Control de la Ertzaintza. Estaban pues en manos de la Consejería de Interior del Gobierno Vasco en la tarde del atentado.

Pues bien, con relación a la información publicada debe señalarse que, en nuestra opinión, su contraste con los datos que hemos recabado del Cuerpo Nacional de Policía —tal como se muestra en el Recuadro 5— en absoluto autoriza una interpretación  como la que antes  se ha  enunciado y a partir de la cual el  Presidente del

	Recuadro 5.

La información Publicada por El País a raíz del asesinato de Fernando Buesa y su contraste con la información proporcionada por el Cuerpo Nacional de Policía



	Información publicada en El País
	Información del Cuerpo Nacional de Policía

	( Dos días antes del atentado, a las 9,37 h. el acompañante de Fernando Buesa observa que, frente a su casa, hay un Jumper blanco con ma-trícula VI–0802–X. El acompañante da cuenta de la incidencia a Ardatz y este Centro de Mando y Control de la Ertzaintza comunica que se trata de una matrícula reservada que no pertenece a la Policía Autónoma.
	( El CNP señala que la referida matrícula ni es reservada ni figura como tal en la Jefatura de Tráfico. 



	( También dos días antes del atentado, a las 11,30 h. se detecta un Nissan Patrol del CNP en la confluencia de las calles Nieves Cano y Comandante Izarduy. A las 15 h. aparece en el mismo punto otro Nissan, también del CNP. La identificación de ambos vehículos, así co-mo su ubicación han sido comunicadas a la Ertzaintza a través del CCP.

( Fuentes periodísticas señalan que ha habido otros coches camuflados en las proximidades del domicilio de Fernando Buesa y de la zona del atentado en los días anteriores a éste.


	( El 4 de febrero el CNP comunica a Ardatz una actividad habitual de las UIPs en materia antiterrorista y de protección de viviendas, edi-ficios oficiales e instalaciones del Cuerpo en la zona en la que se cometió el atentado. Estos dispositivos tienen una duración de 10 a 15 mi-nutos.

Concretamente, el 22 de febrero los desplie-gues de seguridad y protección montados por las UIPs fueron los siguientes:

( De 13,30 a 13,45 h. en las inmediaciones del Gobierno Militar.

( De 14 a 14,15 h. en la Comisaría Provin-cial.

( De 14,25 a 14,40 h. en la proximidad de las viviendas militares de las calles Nieves Cano, Flandes y aledaños. 

Asimismo, ese día, tras el atentado, de 17 a 22 h. existió un retén en el centro policial de Beto-ño.

	( En el momento del atentado se encuentra próximo al lugar de los hechos un agente del CNP vestido de paisano. Este agente identifica el cadáver de Fernando Buesa y enseña su pla-ca al periodista de El País.
	( El funcionario del CNP al que se alude reside cerca del lugar del atentado. Estando franco de servicio, acude a ofrecer su ayuda cuando tiene conocimiento de la explosión, cumpliendo así con sus obligaciones

	( Una fuente no identificada informa a El País que existía un operativo policial en torno a Fer-nando Buesa, que se levanta el mismo día del atentado a las 15 h. No se precisa si se trataba de un operativo habitual ni si su levantamiento era temporal.
	( El CNP señala que no existía ninguna opera-ción de contravigilancia en torno a Fernando Buesa.


PNV insinuó, en las referidas declaraciones, que la Policía nacional prefería cazar un comando antes que proteger la vida de Fernando Buesa.

Pero  más  allá de lo que se acaba de indicar, quedan  algunas  preguntas para las 

que carecemos de respuesta: ¿De dónde procedió la filtración de los datos? ¿Formó parte esa filtración de alguna operación de contrainformación destinada a justificar la notoria deficiencia del dispositivo de protección otorgado a Fernando Buesa? Más aún, si tal operación tuvo efectivamente lugar, ¿fue urdida por las más altas magistraturas del Gobierno Vasco durante las cinco largas horas que tardó éste en reaccionar públicamente ante el atentado?

5. CONCLUSIONES.  

La protección de Fernando Buesa ante cualquier posible agresión terrorista correspondía, dada su condición de Diputado del Parlamento Vasco, a la Consejería de Interior del Gobierno Vasco. Ésta actuó negligentemente cuando, con ocasión de la tregua declarada por ETA en septiembre de 1998, le retiró todos los dispositivos de protección, incluyendo las operaciones de contravigilancia, pues, de hecho, tal circunstancia fue aprovechada por el comando Ituren de la banda terrorista para realizar un detallado seguimiento de Fernando Buesa.

Finalizada la tregua a finales de noviembre de 1999, la Consejería de Interior del Gobierno Vasco volvió a disponer la protección de Fernando Buesa asignándole el acompañamiento de un policía, el ertzaina Jorge Díez Elorza. El sistema de protección, que no incluía ningún elemento adicional, debe ser considerado, por su bajo nivel, inadecuado, dados los antecedentes de Fernando Buesa como persona amenazada por ETA, así como su personalidad política. La Consejería de Interior cometió un grave error al evaluar el riesgo al que estaba sometido Fernando Buesa y le protegió de manera insuficiente. Incurrió así en una responsabilidad política que cabe reclamarle.

Esa responsabilidad se ha pretendido diluir justificando la baja protección de Fernando Buesa en una deficiente disponibilidad de información sobre los datos incautados a los comandos terroristas que sería achacable al Ministerio del Interior. Tal justificación carece de fundamento, lo que no obsta para que entendamos que la práctica habitual de ese Ministerio de no transmitir a la Ertzaintza los datos de escasa elaboración obtenidos tras la detención de los terroristas de ETA, deba valorarse de forma negativa.

Asimismo, se ha tratado de justificar la actuación de la Consejería de Interior del Gobierno Vasco urdiendo una historia, que creemos falsa y que, en todo caso, no resiste la confrontación con los hechos comprobados, según la cual Fernando Buesa perdió su vida sirviendo de cebo en una operación del Cuerpo Nacional de Policía destinada a la detención del comando que atentó contra él. Consideramos además que esta tesis constituye un agravio hacia Fernando Buesa, pues, implícitamente, se le hace responsable de la muerte de Jorge Díez Elorza quien hizo todo lo que estuvo en su mano para proteger la vida que se le había encomendado. No disponemos de suficientes datos para señalar la autoría de esta tesis, pero existen indicios que apuntan hacia el propio Gobierno Vasco. 
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